
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío  
 

Quince (15) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

 Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía    
 Radicado: No. 630014003009 2019 00310 00  

 Sustanciación: 1421 
 
        El perito designado por la Lonja de Propiedad Raíz del Quindío rindió el dictamen 

pericial decretado de oficio por este Despacho.  
 

Por lo anterior, se pone en conocimiento de las partes la experticia allegada por el 
término de 10 días. 

 

Notifíquese,    
Providencia notificada en estado No. 159  

Fecha de notificación por estado 16/12/2020 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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